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Sección ADMINISTRATIVA 
DECRETOS Por ello, 

Salta, 30 de abril de 1998 El Gobernador de la Provincia 
DECRETO No 1.006 en acuerdo general de Ministros 

Ministerio de Hacienda 
Secretaría de Ingresos Públicos 

Expte. No 11-46.234197 Cpde. 1. 

VISTO el Régimen de Compensación de Crkditos 
y Deudas entre el Tesoro Provincial y los Entes del 
Sector Público Provincial, como así también con 
personas y10 Entes del Sector Privado, establecido en 
el Artículo 34 de la Ley No 6.968 de Presupuesto 
General de la Provincia; y, 

CONSIDERANDO: 
Que es facultad conferida al Poder Ejecutivo, la 

reglamentación e instrumentación de las normas y 
procedimientos en cumplimiento de la ley mencionada 
precedentemente; 

Que en virtud de ello, resulta procedente realizar la 
Compensación de todas las deudas que el Estado 
Provincial, sus Entidades Autárquicas, Sociedades del 
Estado, mantienen con terceros hasta los montos que 
estos adeuden al Estado Provincial y10 Entidades 
referidas; 

Que en el año 1992 de promulgación y 
reglamentación de la Ley No 6.669 de Consolidación 
de la Deuda Pública, no estaba en vigencia el proceso 
de privatización de los Entes Públicos, puesto en 
marcha en el año 1995 y perfeccionado en los años 
1996197; 

Que con motivo de este proceso, quedaron como 
deudores del Estado, beneficiarios poseedores de 
Títulos de la Deuda Pública y Títulos de la Deuda 
Consolidada en empresas y entes en liquidación; 

Que a tal fin, se posibilitará la cancelación de las 
deudas facilitando la compensación cuya percepción 
de acreencias hayan sido objeto de elección por cobro 
en efectivo o por recepción de Títulos Públicos; 

D E C R E T A :  

Artículo I0 - ínclúyese en las disposiciones del 
rkgimen de Compensación de Deudas, las deudas 
públicas por concepto previsional, salarial, retenciones 
varias sobre sueldos y las deudas a los proveedores y 
contratistas del Estado por cualquier concepto. 

Art. 2' - Las deudas de la Provincia y Entidades 
Autárquicas, Sociedades del Estado serán 
compensadas automáticamente con las acreencias que 
tienen los organismos de  la Administración 
Centralizada, Descentralizada, Empresas y Sociedades 
del Estado en concepto de impuestos, tasas, tarifas, 
contribuciones o gravámenes, incluidas las acreencias 
por cuotas de préstamos, adjudicación de viviendas o 
cualquier otro título o causa por la que e1 Estado 
Provincial o las Entidades y organismos dependientes 
del Estado, resulten ser acreedoras y de acuerdo al 
procedimiento de emisión de cheques imputados ya 
vigente. 

Art. 3' - Los acredores del Estado, previa a la 
efectivización de los pagos deberán presentar 
certificado emitido por el Area de Compensación de 
Deudas del Ministerio de Hacienda, donde se 
manifieste que no adeudan suma alguna a los 
organismos citados en el Articulo 2", o que las mismas 
se encuentren en situación normal de cumplimiento de 
planes de pago. 

Art. 4' - Quedan exceptuados de la presentaci6n de 
este certificado, las compras de mostrador que se 
abonen mediante Fondos Permanentes o Cajas Chicas. 

Art. 5" - Para los casos de deuda de origen salarial, 
previsional u otras que tengan carácter alimentario, 
como así también retenciones varias sobre sueldos que 
se encuentren dentro de las deudas reprogramadas ylo 
consolidadas se procederá de la siguiente manera: 
































